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Actualidad 
  

Corte ordena a Bomberos 
incorporar oficialmente a 
voluntaria ancuditana 
con sindrome de Down 
Tribunal de 
alzada dice que la 
isleña notiene 
legalmente 
impedimentos 
para ser parte de 
la Cuarta 
Compañía de 
Ancud. 

Redacción 
cronica laestrellachiloe.cl MM 

sl a Corte de Apelaciones 
L: Puerto Montt acogió — ELVEREDICTO LO ENTREGÓ LACORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT, 

recurso de protección 

presentado por una volunta-— integrante Darío Parra Se- cuanto el rechazo desuin- ducta mantenida hasta
ria chilota con síndromede  púlveda calificó que lainsti- corporación a la institución — aquella fecha, cuestión que
Down en contra del Cuerpo — tuciónobvia “al respectolas — sefunda precisamenteenel — abunda, en consecuencia, a
deBomberosde Ancud yor- — habilidades y destrezas que — hecho depresentarunacon- la configuración del actuar
denó su ingreso formal ala — pudiesen ser aptas para la dición de síndrome de arbitrario denunciado porla
Cuarta Compañía dela co- realización dediversas labo- Down, dichodeunmododi- actora en esta acción”. 

muna, la que integra desde res dentro de la compañía — verso ciertamente, al invo- El tribunal de alzada ex-
hace 5 años. de bomberos respectiva carsecomoargumentopara  ponequela voluntaria tiene

En fallo unánime, la Pri —con exclusión de aquellas — elloelno cumplimiento de un informe favorable de la
mera Sala del tribunaldeal- queimportenelcombatedi- — los requisitos establecidos médica “María Antonieta
zada dio lugar a la acci recto de los incendios— en  enelreglamentorespectivo, — Flores, de fecha 9 de marzo
tras establecer que la parte — atenciónalas múltiplesfun- otorgando efectos queresul- de 2023, en donde se reco-
recurrida vulneró la garan- ciones que requieren ser tan contrarios tanto a laga-  mienda que aquella partici-
tíadeigualdad antela ley al — atendidas para el buen fun- — rantía de igualdad, ensu as- pe y aporte, de una manera

  

rechazar la solicitud. cionamiento dela organiza-— pecto de diferenciación ya — pasiva, en las actividades
“Asílas cosas, y conforme — ción bomberil”. referido, como alas normas — querealiza la institución re-

elpropio mérito delo aseve- Recalcó la corte puert- queconsagranel derechode — currida”. Suma quehay una
rado por la recurrida en su montina: “Que abunda alo — igualdad de condiciones pa- — “infracción a la garantía del
informe, se logra advertir anterior el hecho que laac- rapersonas con capacidades — debidoproceso por parte del
por estos sentenciadores tora, quien presentando — diferentes en los términos — Cuerpo de Bomberos de An-
una vulneración al principio una condición desíndrome — señalados de forma previa”. cud”. 
de igualdad por diferencia- de Down, no mantiene pato- “Ensíntesis-dictamina la 
ción consagrado en la carta — logía alguna asociada a la  corte-, el actuar presentado  AJUSTARLOS ESTATUTOS 
fundamentalpor partedela — misma, no pudiendo consi- porel Cuerpo de Bomberos — Portanto, el tribunal resol-
recurrida, ello por cuanto — derarse, en consecuencia, — resulta contrario a los actos — vió que: “Se acoge, con cos-
los estatutos que rigen a la como una persona inhabili-— propios que dicha institu- — tas dela instancia, la acción
institución no logran ser — tada, exante, por el solo he- — ción haefectuadoeneltrato — interpuesta por Daniel La-
comprensivos niinclusivos — cho de presentar aquel sín-  defacto otorgado ala actora — gos Sandoval en representa
de aquellas postulaciones — drome, cuestión quede fac- durante el tiempo referido — ción de (...) en contra del
que efectúen personas o — toseefectúa porlarecurrida en la presente acción, ya Cuerpode Bomberos deAn-
grupos con capacidades di- alimpedir su postulación y que, habiendo tolerado la cud, ordenándoseaestaúlti-
ferentes, excluyéndose a — posterior incorporación al — participación de la misma ma proceder con el ingreso
aquellas desde una primera cuerpo de bomberos recu-  enactividades propias dela dela actora, de manera for-

etapadesuinclusión formal — rridoalserevaluada confor Cuarta Compañía de Bom- mal, a la Cuarta Compañía
sin atender al caso en con-  meacriterios generales yno — beros ysiendoaceptada, por de Bomberos de Ancud, de-

  

creto”, expusoel fallo. específicos para su reali lo demás, en asamblea cele- — biendo efectuar, en conse-
El dictamen delasalain- dad”. brada en su oportunidad cuencia, los ajustes que re-

tegrada porla ministralvon- La resolución agrega: por aquella compañía, al — sultennecesariosdelosesta-
ne Avendaño Gómez, el mi-— “Que aquello importa, enla momento de oficializar — tutos respectivos para el de-
nistro Patricio Rondini Fer-— especie, una discriminación — aquella situación se decide — bidocumplimiento deloan-
nándezDávila y el abogado — arbitraria en su contra por — resolverencontradelacon- — terior”.0> 
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EL FISCAL MARCO MUÑOZ SOLICITÓ LA AUDIENCIA. 

Reformalizarán a 
Albán Mancilla y 
otros imputados 
por fraude a DAEM 

El Juzgado de Garantía de — porcohecho, lavado deacti- 
Puerto Montt fijó para el vos, incremento patrimo- 
martes 22deabril, alas 8.30  nialinjustificado y fraudeal 
horas, la audiencia en la cu- — fisco con fondos de la Sub- 
alelfiscal de la Unidad Anti- vención Escolar Preferen- 
corrupción de la Fiscalía Re-— cial. Por su parte, Carlos So- 
gional de Los Lagos, Marco — toestáformalizado por deli- 
Muñoz Becker, procederáa tos de cohecho y lavado de 
reformalizar cargos en con- — activos, mientras que en la 
tra de los ocho imputados — misma arista aparece Carlos 
enlaarista de fraudealinte- Parrao, encausado por un 
rior del Departamento de — delito de soborno. Todos 

Educación Municipal ellos fueron informados de 
(DAEM) de Puerto Montt, y esta investigación en la au- 
que a la fecha alcanza un — diencia realizada el 23 deoc- 
perjuicio fiscal estimado en — tubrede 2024. 
más de 500 millones de pe- Paralelamente, los ex- 
SOS. funcionarios del DAEM Ali- 

La solicitud fue elevada cia Hernández, Esteban y 

desde el Ministerio Público Roberto Oyarzo, además de 
al tribunal con la finalidad Cristián González, se en- 

de “precisar hechos y con- — cuentran formalizados des- 
ductas enatencióna losnue- — deel 10de mayo de2024 por 
vos antecedentes que cons-  delitosde fraudeal fisco, uso 
tanen la investigación”. malicioso de instrumento 

De acuerdo a la citación — público y lavado de activos. 
realizada por el fiscal, por Finalmente, Albán Man- 
primera vez estarán presen- — cilla, en prisión preventiva 
tes en la misma audiencia desde el 5 de septiembre de 
los 8imputados delacausa, 2024, está investigado for- 

que actualmente tiene en malmente por delitos de 
prisión preventivaalexalcal- fraude. Aún no se ha infor- 
deGervoy Paredes y alexdi- madosila Fiscalía modifica- 
rector del DAEM Albán — ráosimplemente precisará 

Mancilla. Junto a ellos com- — el número de delitos por los 
parecerán Alicia Hernán- cuales seránreformalizados 

dez, la exencargada de ad-  eldía22deabril. 
ministrar los fondos SEP; El juez Juan Carlos Ore- 
Carlos Soto, encargado de llana instruyó ayer mismo a 

concesiones del municipio; — Gendarmería, asícomoa los 
los hermanos Esteban y Ro- abogados de los imputados, 
berto Oyarzo; Cristian Gon- para que puedan compare- 
zález, y Carlos Parrao Aque- cer de manera telemática 

veque, jefe zonal de la em- — durantela audiencia, la que 
presa Siglo Verde, se estima será una de las 

En esta causa el exalcal- más extensas de este bulla- 
de Paredes enfrenta cargos  docaso.ú
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